
 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
  
VISTO: El convenio de urbanización celebrado entre esta Municipalidad y Fideicomiso 
Terraza de la Ribera. 
 
La necesidad de ejecutar una obra complementaria vinculada con desagüe pluvial, traza 
vial y contención de defensas por desniveles y las situaciones habitacionales afectadas 
por dicha obra, y; 
 
CONSIDERANDO: Que, la Municipalidad de Villa Constitución y Fideicomiso Terraza de 
la Ribera celebraron entre si un Convenio de Urbanización el cual fue aprobado por 
Ordenanza H.C.M. Nº 4882 de fecha 23 de octubre de 2019, promulgada por Decreto Nº 
4332 de fecha 28 de octubre de 2019. 
 
Que, en el mismo, y en función de generar las mejores condiciones de articulación con 
Barrio Unión, reconocido por el Registro Nacional de Barrios Populares –ReNaBaP-, se 
requiere preservar la condición preexistente, sobre todo aquella ligada a la presencia de 
equipamientos comunitarios de algún tipo. 
 
Que, las obras de desagüe pluvial del barrio generan un impacto en la traza vial primaria 
del mismo, hecho que requiere ser revertido garantizando plena circulación y accesibilidad 
al equipamiento comunitario y sanitario existente en el sector. 
 
Que, por tanto, deberá ser ejecutada una obra complementaria que permita resolver tanto 
la bajada vial de vinculación entre calle Colón y Av. Seguí, cuanto la consideración de 
terraplenes de defensa o muros de contención que permitan salvar las diferencias de 
niveles involucradas, así como la necesidad de relocalizar situaciones habitacionales que 
impidan o perjudiquen la traza circulatoria mencionada. 

 
Que, habiéndose celebrado oportunamente un convenio entre la Municipalidad y el 
Fideicomiso, que posibilitó la ejecución y regularización eléctrica de la zona sur del barrio, 
en función de la afectación del pago parcial de CONSISA, resulta pertinente desarrollar el 
mismo procedimiento para la resolución de la problemática planteada, que significaría un 
notorio mejoramiento de las condiciones actuales y futuras de circulación e integración 
socio urbana en el sector. 
 
Que, asimismo, en base a la liquidación de CONSISA según el saldo remanente de 1039 
lotes, los montos que el mismo arroja dan posibilidad de afrontar la casi totalidad de los 
costos de la obra requerida. 
 
Que, atento a ello, corresponde la rúbrica de un convenio que permita hacer operativa la 
disposición pertinente. 

 
Por todo ello el  

Honorable Concejo Municipal,  
Ordena: 

 



 

 

ARTÍCULO 1º: Facultase al Señor Intendente de la Municipalidad de Villa Constitución a 
suscribir con Fideicomiso Terraza de la Ribera, CUIT 30-71535546-5, el convenio de 
ejecución de obras y aporte de fondos que como anexo forma parte del presente, el cual 
resulta complementario del oportunamente aprobado mediante Ordenanza Nº 4882/2019, 
así como también a la realización de todos los actos materiales necesarios para el 
efectivo cumplimiento del mismo 
 
ARTÍCULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.- 
 
Registrado bajo el Nº 5262 Sala de Sesiones, 04 de octubre de 2023. 
 
Firmado: GONZALO CRISTINI – Presidente H.C.M. 
   GRISELDA CAFFARATTI – Secretario H.C.M. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 


